
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

                                  
Trece de octubre de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No 2020-00088-00 
 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes, el 

comunicado enviado por el Cajero Pagador de Colpensiones, mediante el 

cual acata la orden de levantamiento de embargo de la pensión de la 

demandada María Consuelo Rojas Pulgarín.  

 

Así mismo, se procede con la elaboración de las órdenes de pago de títulos 

existentes a la fecha de expedición de este auto. 
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Se advierte a las partes que, una vez expidas las órdenes de pago de los 

títulos judiciales y autorizados en el portal transaccional del Banco Agrario el 

pago de los mismos, se informará mediante constancia secretarial que se 

registrará en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, conminando a la parte 

demandante y demandada para que ingresen al micrositio asignado a este 

Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, en donde tendrán acceso 

al formato DJ04 que se publicará en “Comunicaciones – 2021” si así lo 

requieren. 
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